
CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DE UNA LINEA DE TRAN§PORTE
r,ÚnUCO DE LA COMPAÑÍE PU TRANSPORTE MIXTO

"TRANS cnñaNsol".s.A

En la ciudad de Gualaceo, a primero de Agosto de12016, comparecen a celebrar
este contrato, entre las partes concurrentes, de conformidad con las siguientes
cl¡ausulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece por una parte y en calidad de

CEDENTEz La señorita: SANDRA MARIBEL SALINAS VARGAS, de

nacionalidad Ecuatoriana, portadora de la cedula de identidad y ciudadanía No.
010523819-0 y con papeleta de Votación No. 001-0248, de estado civil soltera, de

ocupación ama de casa, domiciliada en la Comunidad de Gañansol, perteneciente a la
páxrüWiü §irrfúrr Bütivar; úet Cárit§'Íi euátáceo, Provit¡eia üe1 Azuáy la ffiisÚnf qtr'
comparece en calidad de Apoderada y Mandataria de los conyugues señores ROSA
LILIA VARGAS LOPfrZ y KLEYER ARIOLFO SALINAS SALAZAR, conforme

consta en la copia del poder Especial que se adjunta al presente contrato de compra

venta, y, por otra parte en calidad de CESIONARIO: El señor ANGEL RUBEN
UY.&GLTARI PIZAB*O, de reioaalided, Eouato*issa, porado+ & le ee&¡la &
identidad y ciudadanía No. 010651549-7 y certificado de votación No. 016-0291, de

ocupación Chofer Profesional, domiciliado en la Parroquia San Bartolo, del Cantón

Sigsig, Provincia del Azuay, mayores de edad y capaces ante la ley para obligarse y
contratar libremente.

SEGUNDA.- OBJETO.- Por este instrumento, la señorita SANDRA MARIBEL
§ALINAS VARGAS, manifiestan que los señores ROSA LILIA VARGAS LOPEZ
y KLEYER ARIOLFO SALINAS SALAZA& son propietarios de los DERECHOS
Y ACCIONES DE LINEA DE ÍXANSPORTE DE LA COMPAÑÍE PU
TRAIS§PORf,E I\&XTO TR^*f*§. G***¡.*SO-L S,"Ai, esr, el disee Ik X&. y
manifiestan que por sus propios dereclib y de manera voluntaria, transfieren
eI100% de su capital total, que correspond64 30 acciones, en un valor nominal
de $L00 (uN DÓLAR DE LOS ESTADOS üHlnOS DE NORTE AMERICA)
de los derechos y acciones de la lfnea de trffiS4te a favor del señor: ANGEL
RTIBEN UYAGUARI FTZARRo, *i',,,*

TERCERA-- El cesionario se obliga al pago de las respectivas cuotas y
mensualidades que se originen por esta LIIIüEA DE TRANSPORTES que
realice a partir de esta fecha; iguahnente los CEDENTES se obligan al pago de

dichas cuotas hasta antes de esta fecha, sea cual fuere eI valor o valores
adeudados.

CUARTA.- ACEPTACION.- Los Cedentes por sus propios derechos, aceptan
[a cesión de derechos que realizan en este contrato por la LINEA DE
TRASPORTE dC IA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRANS.
GAÑANSOL S.A, iguafunente los cesionarios acepta la transferencia efectuada



a su favor, quienes están de acuerdo con las estipulaciones que este contrato
contiene.

QUINTA: Para constancia de todo lo manifestado en el presente documentos
firman las partes en unidad de acto y manifiestan que ¡salizaran el
reconocimiento de sus firmas en una de las notarlas de este Cantón.

Muy Atentamente:

Srta. Sandra
LA CEDENTE EL CESIONARIO



@**:ur-
Factura: 001 -l 01 -00001 I 929

ilt ililllilililil illililtüt ffit iltilllililil il t[
20160103002Da2255

DILIGENCIA DE RECONOCI MIENTO DE FIRMAS N' 2OI 60I O3O U¿D02255

Ante mí, NoTARlo(A) MILTON MFAEL zuñlce PAcHECo de ta NoTARIR securuoR, comparece(n) ANGEL RUBEN

UYAGUARI PIZARRO portador(a) de CEDULA 0106515497 de nacionatidad ECUAToR|ANA, mayor(es) de edad, estado civit

SOLTERO(A), domiciliado(a) en slG-slc, PoR sus PROPlos DEREcHos en catidad de coMpARECtENTE; SANDRA

MARIBEL SALINAS VARGAS portador(a) de CEDULA 0105238190 de nacionalidad ECUAToR¡ANA, rnayor(es) de edad,

estado civil soLTERo(A), domicíliado(a) en GUALACEO, PoR sus pRoptos DEREcHos en caltdad de

COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en eldocumento que antecede , es(son) suya(s), la(s)

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), RECONOCIMIENTO DE

FIRMA DE UN CONTRATO DE CESION DE DERECCIONES Y ACCTONES EN UNA COMPAñ|A DE TMNSPORTES. para

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la

atribuciÓn que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocímiento no se

refiere al contenido del documento que anteeede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se

archiva cop¡a. GUALACEO, a 1 DE AGOSTO DEL 2016, (12:A2).

f\e)

&M,
ANGEL RUBEN ÜYAGUARI PIZARRo
cÉouuR: 01o6sls497

l-./

SANDRA MARIBEL SALINAS VARGAS
cÉouLR: 01 0s2381 90

NoTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN GUALACEo



República del Ecuador

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN QI]EENS

LIBRO DE ESCRITURAS PÚg¡.rCES

PODER ESPECIAL No 3142 I 2Ot6

Tomo t. página gt42
En la ciudad de NEW YoRK, EsrADos uNiDos-j|q, el 23 de jutio de 2016, ante mi, MARrA DEL 6ARMENBAUTISTA oRTiZ, TERCERA SECRETARIA' vrcEcóNiUL en esta ciudad, comparece(n) KLEyER ARroLFosALrNAs sAtAzA& de nacionat¡dad EcuAToRrANA a" 

""ii¿o 
civit casado, cédula de ciudadanía número0103219309, con domicilio en 6 RowAN sr, DAN'Bumcr óoeto, EsrAóos uñióos AMERT.A y RosALItrA VARGAS LoPEz, de nacional¡dad E§uAToRraÑA, á" Ltt"¿o civit casada, céduta de ciudadaníanúmero 0103270633, con domicilio en 6 RowAN sr, oiÑsuiy cr 06810, rsrnbós uNrDos AMERT.A,legalmente capaz(ces)a-quien(es) de conocer 

99y ru, y_qr¡"ni.ri libre y.voluntariamente, en uso de sus legí¡imosderechos, confiere(n) P.!P-E! EsPEcrAL, urpfi_v'r,inciÁrié,-iíri-"n derecho se requiere a favor de sANDMMARTBEI sALrNAs vARGAs, de nacional¡¿áa rculrbninx4 con céduta de ciudadanía número0105238190, para que en su nombre y representación pioceoa u áui un venta y real enajenación un vehículo : coNLINEA INCLUIDA DE LA CoMPAÑIA TRAÑscAñANSo_L_márca MAZDC modelo sf-so srriFi 2.2 cD 4X2 TM, ctaseCAMTONETA, color BLANco, año de fabricación 2oi¿,-;;i;l'rzl;rgt+6, chasis + sLruNvo29EMGtl648,placa # ABD6874 pu'1ty:]d-t{1lcfón precisa se tomarán en cuenta los datos que constan en et tituto actuat dedominio y que se tendná como expresamente incorporado a este instrumento. En consecuencia; fijará el precio de laventa, la forma de cobro, autorizar el pago de impuestor ii u"irtiur.n y en general, ejecutar cuanto trámite ydiligencias propias de este tipo de negociaci-ón sean necesarias; así como para reábirrer dináro producto de ra venta,para suscribir a nombre del(de la, los) mandante(s) el contralo J"-réntí áJ u-"rri*ü IniL r"n.ionado. El(ta,tos)poderdante(s) confiere(n) a su apoderado(a) tod'aá las frcultades comunes a las procuraciones previstas en losartículos. !7,43- |t siguientesdel.código org'áñico General¿eproiáioi a fin de gue no sea la fatta de autorización laque impida el fiel cumplimiento de este mañdato. Hasta aquí Ia ,oirniáo 
_expresa del(de la, los) mandante(s). para elotorgamiento de este Poder Especial se cumplieron tgdos los requisitoi y formalidades legales y, leído que fue por mí,íntegramente al(a la, los) otorgante(s) se rátiñcaln¡ 

"n 
,, .ontáñiáo y aprouando todás sus partes firma(n) al pieconmigo en la ciudad y fecha antes mencionadas, dliodo ro .u"r ¿ávE.-

x94a
ROSA LILIA VARGAS LOPEZ

ceftifico'- Que la presente es primera copiar_fiel y 
_tgxtual del original que se encuentra inscrito en el Libro de

fii,jliltltlicas 
(Poderes Especiales) aerbriciÑn cóÑsüñHi rcúaoon ru óüiins.- Dado y seuado, er

Arancel Consular: II 6.2
Valor: 930,00
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REFUELITA ÜEL HTUADüE
Direc*iún General de Regisiro Civil, ldentificación y Cedulaciún

NcldÁ

GERTIFICADO ELECTRONICO DE TüSJEE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0106515497

Nombres delciudadano: UYAGUARI PIZARRO ANGEL RUBEN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: MUAY/SlGSlGlSlGSIG

Fecha de nacimiento: 30 DE DICIEMBRE DE 1988

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: BACHILLEMTO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Gónyuge:

Fecha de Matrimo¡is; 
--._-

Nombres delpadre: UYAGUARI BERMEO LUIS ALEJANDRO

Nombres de la madre: PIZARRO TOCACHI GLORIA CATALINA

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE?A1É.

lnformación certificada a la fedra: I DE AGOSTO DE 2016

Emisor: DORIS MARIBEL RODAS LEON - MUAY€UALACEO-NT 2 - MUAY - GUALACEO

=!fÉ+áá :¡
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La impresión del presente ceñiñcado no garantiza la legalidad del mismo y su uso esfará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamenta.



iffi f HFJk-§-*,,n,h-ffi*H,**,?-*

cERTlFlcADo ELEcrnó¡¡lco DE DATos DE
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0105209190

Nombres delciudadano: SALINAS VARGAS SANDRA MARIBEL

Condiciónrdel cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiehto: MUAy/GUALACEO/SAN JUAN

Fecha de nacimiento: 20 DE JULTO DE 1994

Nacionatidad: ECUATORTANA ':

Sexo: MUJER

Frofes!ón::,QUEHACER.'DOMESICóS''"'.'='.'ii::,..,, l
:'gstqdo,Civil: SOLTERO . .' 't :" " t'.-', 'r''i¡, ,.', ,,,,

. F,elcha dá'Ma-trimonió¡.;-.r-----:';r' ;11;1¡i'¡'. "i:., 'tl. , ".",
::.é., ,,:,,r,- ;oi- '-, :, ;,J ¡.::1,;- -..-.r,,,- ;.,: - ...:t:.:, ',+:.ul¡.. i.-rr!qr."' ..." , r,'
Nombres'det padre: SALIñAS SATMAR x[Évrn ÁRlOfO
Nómbres di ta madre: VnnGnS LopEz RoSA LtLtA

,,' ,: ':,.
Fecha de expediciónt 24 DE JúNIO Of Zots,]

.i !,:r : I :
:

tnformaciéh'éñme¿'¿a i rateinar i'oe Re osro DE2016
EM|SOT: M¡A PÁTNICIN ENCALADA GORDILLO. MUAY.GUALACEO-NT 2. AZUAY. GUALACEO

roya Frlefies
Director General del Registro Civil, ldentificación y Cedulación

Documento
,:...., .i: i.,:,:.,.,.::lr ryxlnfrm

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/

ilffiilililIililil illtlzrf,,§ 5.q ü E.

Direcoor Gspml de Regíeüo Ciyil,

ldentifi c¿ción y Cedulación

fuW

La imp.resión deí presente certifrcada no garantiza la tega.lidad del mismoy su uso estará limítado a la comprobacíónelecfrónica en el porfat web det Registrabivit, conformá ta dispuesti on É tce y ti ogir*iiiá,- -
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La impresión del presente ceñiñcado no garantiza la legalidad del mismo y su uso esfará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamenta.
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